
LA "USllCAPIO PRO HEREDE"(!). 

Armados de un texto legal que prolhibía la usucapión de una· 
cosa incorporal especial, los jurisconsu·ltos no podían dejar de ata­
car la ttsuoapio pro herede tal como se comprendía en su primera 
forma, y esta ludha contra una institución añeja que comenzaba· 
ya a despertar la reprobación de las gentes !honradas, no podía 
menos de llevar a la victoria, pero Jos motivos invocados contra 
la institución, siendo restringidos, la reforma debía serlo también. 
Se pTetendía que la usucap·io pro herede no tuV'iera aplicación más. 
que sobre los objetos hereditarios. 

Aí'íádase que este mo,~imiento, organizado por los jurisconsul-­
tos, apoyado por la opinión pública, fué también favorecido por 
los emperadores. En efecto, las leyes caducarías dictada'S bajo Au-­
gusto permitían al Tesoro público apoderarse de los bona vacan­
tia, y, por consecuencia, el Gobi-erno imperial, interesado en mul­
tipl·icar tanto corno fuera posible estos bienes, debía ver con pena 
a un exrraño adquirir por la usucapión todo el patrimonio here-­
ditario. 

Pero ;, en qué época se coloca la evolución que condujo a esta 
transformación de la usttcapio pro herede desde el punto de vista­
de su extensión ? 

Creemos que ella comienza a producirse en la época de Cicerón, 
es decir, al comienzo del primer siglo antes de J. C. La trans-. 
formación no se lhabía cumplido en su tiempo, pues en l::lS cartas 
a Atticus lhabla de hereditas usucapta ; pero se comienza ya a re­
probar la usucapio pro herede. La anécdota siguiente lo demues­
tra así : El abogado Scaurus era visto con disfavor por haberse-

(1) Véa-nse los d-os números anteriore5. 
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apoderado de los bienes de una persona sin haber sido instituído 
!heredero, y un día, defendiendo a uno de sus clientes en el forum, 
pasó un entierro por las cercanías: ((Mira, pues, le dijo el acusa­
dor, si tú no podrías también entrar en la posesión de sus bienes.n 
(Cicerón : De orat., 11, 70.) 

La evoiución estaba cumpl~da en tiempo de Séneca, es dec.ir, 
al comienzo del primer siglo de ·la Era cristiana, en la que vemos a 
.Jos filósofos mofarse alegremente de los jurisconsultos; distinguiT 
la herencia de los objetos que la componen era, según él, una 
pura mepcia (r); la evoJución había terminado. 

Sin duda se .había dado, !hasta cierto punto, satisfawión a las 
ideas nuevas, desplazando el objeto de la adquisición y no !hacien­
do descansar la usucapión más que sobre los bienes !hereditarios. 

Desde el punto de vista puramente jurídico, !había una dismi­
nución de la ·¡tsttcapio pro he·rede; pero éste, en la práctica, ¿era 
una restricción real? Nosotros no lo cr·eemos. Bajo ·el período pre­
cedente, el 1tSucapiens devenía propi·etario de· la universalidad del 
patrimonio, y era un verdadero heredero, sin duda, pero por con-· 
secuencia misma ·de esa cualidad de sucesor un1iversal, estaha obli­
gado a pagar las deudas del difunto y al sostenimiento de los sa­
cra ; esMs ·dos pesadas cargas en perspectiva debían ciertamente 
desanimar a buen número de usurpadores. 

En adelante, por el contrario, no existía ningún freno contra la 
audacia de estos buscadores de herencias. Podían apropiarse los 
despojos de un patrimonio usando de procedimientos de intimida­
ción o de amenazas hacia los \herederos pobres o desdichados, y 
esto sin tener el temor de soportar carga alguna, y así la institu­
ción, no solamente estaba desviada de su fin originario, sino, to­
da':ía por consecuencia de una pretendida Teforma teórica, ella 
lleg.a a ser, como nunca, escandalosa, .inicua, ímproba, según la 
expresión de Gayo. 

La voz del pueblo no se equivoca jamás: insensible a las fine­
zas del der·eclho, no comprende nada de las reformas lhedhas por 

( 1) De b.enefic. VI, 5 : «J urisconsultorum istae acutae ineptiae sunt, 
qui heredi·tatcm negant arnd u~ucapi posse, sed ea qui in hereditate sunt : 
tanquam quidquam aliud sit hereditas quam ea quoe in heceditate sunt.n 
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1os jurisconsultos: los espíritus instruídos, como el mismo Séneca, 
.encontraban aquí una ocasión de burlarse de ellos. 

Si se va al fondo de las cosas, s'i se piensa que la inmensa ma­
yoría de los bienes que podían ser objeto de una usurpación son 
bienes dependientes de una sucesión, y esto gracias a ·¡a negli­
gencia y a la ig-norancia de los herederos o al mal entendido que 
reina entre ellos, se llegará a esta conclusión : que la nueva teoría-

.conduce casi a establecer de hecho en Roma el reino de lo que 
nosotros llamamos lhoy la prescripción de la mala fe; pero en 
tanto que este modo de adquirir por la posesión prolongada no 
tiene entre nosotros ningún inconveniente, en razón del muy largo 
tiempo exigido al usurpador (treinta años), tenía, por el contra­
rio,· en Roma, el inmenso defecto de cumpli.rse por un plazo muy 
<.orto, un añ'O, como hemos v_isto : de tal suerte, que el verdadero 
heredero podía no tener moralmente, ni materialmente tampoco, 
el tiempo necesario para tener conocimiento de la consistencia de 
la sucesión y accionar al usurpador. 

Este inconvenient·e, en pa.ne, estaba contrapesado por las con­
diciones a las cuales .estaba somet1da esta usucapión, que son las 
mismas del período precedente; muy razonables y muy lógicas 

-cuando la us1tcap·io se aplicaba a todo el patrimonio heredit.ario, 
llegaron a ser para la mayoría i•ncomprensibles, aihora que los ob­
jetos ·heredit-arios eran los solamente usucapidos; esto no se ex­
plica más que !históricamente. Vamos a constatar, muy sumaria­
mente estas condiciones en el mismo orden que lhemos seguido 

-en la pr·imera fase de nuestra institución. 
E·n cuanto a las condiciones de posibilidad o de exi'Stenci·a de la 

1tsucapio pro herede, no añadiremos gr-an cosa a lo que tenemos 
.dicho. 

Será pr-c"'Ciso : 1 ." Que se trate de bienes hered!itanos y -que el 
p1 op1etario haya fallecido. 

2.' Que el usucapiens se encuentre en presencia de un here­
dero extrai'ío, no de un heredero suyo y necesario o de un -herede­
ro necesario sólo. 

3-0 1Es preCiso que el theredero no haya hedho adición·, de­
.. damos; pero esto se. encuentra ligeramente modificado po.r la fuer­
za misma de las cosas: es preciso, diremos, que el heredero ex­

.trano no haya entrad:o todavía en posesión de la cosa. Siempre es 
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el mi~mo pnncipio que se aplica, a saber: que para usucapir no­
hace falra más r¡ue el acto que debe conducir a la usucapión haya, 
sido antes ejercitado por el heredero: las pretensiones del usur-­
pador han cambiado; he aquí todo (Gayo, Il, § 52). 

Sobre esta tercera condición podemos hacer varias hipótesis: 
I .• Se trata de una cosa que el difunto poseía, y de la <2ual 

nadie ha tomado posesión todlavía. Aquí hay lugar para la usu-­
captón, y no al f-wrtnm, como ya hemos explicado. 

2 .• El heredero ha tomado posesión de la ·res hereditaria. 

En tanto que él posee, evidentemente no hay lugar para la 
usucapión; pero supongamos ·que cesa de poseer por cualquier 
motivo, ¿será posible la usl~cap·io p·ro he·rede? Los principios de la 
materia bastarían para admitir la negativa (Gayo, II, § 52; III, 
§ 201); pero tenemos más. Un texto (L. 29, D. XLI, 3), sobre el 
que tendremos ocasión de insistir, descarta formalmente, en este· 
caso, la posibilidad: de la 11sucapio pro hereae, es decir, ¿la usu­
capión ordinaria no será posible? No. !Esta usucapión necesitaría~ 

como la ordina·ria, la buena fe y el justo título; por ejemplo, 
el justo título pro t-ransactionc es el caso previsto en la ley 29. 

3·" Supongamos ahora que, viviente el de cujus, un ter<.ero-· 
toma posesión o le detenta la cosa, este tercero no puede usuca­
pir, como Yamos a ver al instante, por consecuencia de su carácter 
de detentador precario. ¿Podrán usucapir ot-ras personas'? No, 
pues 'habría de su parte un furtutn, al apoderarse de las cosas, que 
están en las manos de un tercero detentador, y, por tanto, cuando 
hay furt-nm, ·no puede haber lugar a la usucapi.o pro herede (L. L. 
68, 69, 70, D. de furt., XL VII, z). 

4·· Se puede suponer todavía que el usurpador de una res he­
reditaria está en buen camino de llegar a la usucapio p·ro herede; 
pero antes de que el plazo del año esté cumplido un tercero le usurpa 
la cosa hereditaria. Este tercero no puede, evidentemente, usucapir 
pro he·red~, puesto que a su respecto la cosa era res furtiva, y era 
así, ta·nto para las cosas muebles como para las inmuebles, cuan­
do habían sido vi possessa 0L. 4, § 24; D. XLI, 3). 

¿E! primer usurpador desposeído podía recuperar su posesión, 
para ponerse otra vez en estado de usucapir? Creemos que el des­
poseído tenía el recurso de reponerse en la posesión, por medio del 
inteid_icto 1ü:rubi, cuando la res era una cosa mueble (D. L. únic., 
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De ut. XLI, JI). Cua·ndo se trataba de un inmueble del que había 
sido desposeído por la violencia, tenía el medio del interdicto unde 
vi., y si el expoliador poseía tod!avía, tenía el medio del interdicto 
uti possidetis (Gayo. IV, § rso ¡ D. L. I, § 9; XLIII, 17, D. L. 
II y XX. De vi., XLIH, r6). lE! interdicto uti possidetis presen­
taba una ventaja sobre el interdicto unde vi: aquel que se hacía 
poner en posesión· por su medio, lo mismo que por el interdicto 
·utr;ubi, no solamente podía en lo sucesivo recomenzar a usucapir 
pro he·rede, sino que todavía podía contar a su posesión actual aque­
lla ·que habla tenido antes de la desposesión. 

Tales eran los recursos dlel poseedor para ·reponerse en, la po­
sesión : no tenían ninguno más; no tenía la actio furti, pues no 
se le consideraba como si ·hubiera sufrido una pérdida, si·no sola­
mente como amenazado de no obtener una ganancia ('D. L. 71, 
§ r .: XL VH, 2) ; se le rehusaba igualmente por razones semejan­
tes la acctón vi bonormn raptorum (D. L.- 2, § 23; X'LVII, 8) y 
la acción ad exibendum (D. L. 3, § r r ; X, 4). 

S·& Por último, una última hipótesis muy interesante es cuan­
do la cosa es detentada o poseída por un tercero a título de de­
positario o de comodatarío; por ejemplo, viviente aún .eJ difun­
to, ¿podrá este tercero, después de la muerte, servirse de la ttsuca­
pio pro heretle ? 

Podría, ctertamente, si no encontrara una barrera infranquea­
ble en una regla a la cual ya !hemos hecho alusión al comienzo de 
este estud10, regla, segün la cual. está prohibido a un detenta­
dor precario intervenir b causa de su posesión: Nemo sibi ipse 
causmn possessiones nmttare potest (D. L. 3, § 19; XLI, 2). 

Como ya hemos dicho, esta regla no se puede concebir en un 
sistema de legislación ·que no admita más que la usucapión de 
buena fe. Pues, evidentemente, el detentador precario, al inter­
vertir ·la causa de su posesión por consecuencia de un simple cam­
bio de intención y de voluntad, es de mala fe, y, por lo tanto, no 
puede usucapir. La regla no tiene más sentid!o que cuando se apli­
ca a la usucapión que no necesita la buena fe. Partiendo de estas 
ideas ciertos autores, como Savigny (Possessio-n, traducción Statlcr, 
pág·ina 6r), han pensado que esta regla había sido creada en de­
recho romano especialmente para la usucapio p·ro herede, cuya opi­
nión no parece muy fundada. Como ya ~1emos dicho, es fácil de-

s8 
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mostra·r que la regla tuvo ·en su origen un sentido absolutamen­
te general, y nos referiremos br<!vemente a alguna de las princi­
pales razones invocadlas en1 este sentido. 

Por de pronto, .el texto fundamental que establece nuestra re­
gla (L. 3, § 19; D. XLI, z) es una ley que contiene la teoría ge­
neral de la posesión, y no está entre los textos que tratan espe­
cialmente de la us¡¿capio pro herede. De otra pa-rte, Paulo, autor 
del texto, nos muestra la regla como muy antigua: 1/lnd cpwquc 
a vcte.ribus praeceptu-m• est nem..dnem sibi ipsan causam· ·possessio­
nis nMttare f{>osse. ·EJ. jurisconsulto Juliano, estudiando ·la ley 33, 
§ r, D. XLI, 3, el principio en cuestión, y queriendo hac~rnos com­
prender su sentido, nos ha citado dos ejemplos de aplicación. Pero, 
cosa singular, nosotros no vemos la us'U,capio p·ro he·rede figu·rar 
en esos ejemplos. 

El principal argumento dle Savigny es el siguiente: :En la 
ley 33, § r sup·ra, se dice ·que sin la regla en cuestión el pos·eedor, 
cambiando su posesión, lucrifaciendi causá, incipcret possidere, y 
en h ley z, § 1, D. XLI, 6, se dice igualmente que, gracias a la 
regla, el colono, el comodatario y el depositario no pueden lucrifa­
ciendi ca-¡¿sa pro herede usucape,re. Relacionando estos dos tex­
tos del parágrafo 56, Comentario lT de Gayo, dondie éste nos dice 
-relativamente a ·n·uestra institución-: Hace species possessionis 
ct usucapionis et·iam lttcrativa voca.tt¿r, se encuentra una simili­
tud de forma y de fondo entre las palabras luorifaC'iendi causa, del 
Digesto, y la palabra [t¿crativa, de que se sirve Gayo. Francamente, 
este argumento no está probado; puede no haber más que una 
simple coincidencia, un simple contacto en el hecho de que Gayo 
y otros jurisconsultos empleen una expresión semejante para tra­
ducir la misma idea. 1Es preciso ver no una simple coincidencia, 
sino una relación significativa que, lejos de volverse contra la 
tesis que defendemos, sería, por contra, un argumento en su fa­
vor; si era usual aplicar a la usucapione ordinaria, cuando podía 
acompaí'íarse, incluso de buena fe, el calificativo de lucrcdivo, nada 
más natural que Gayo, hablando de un caso de usucap1ón, que 
en su época era la única que no necesitaba ·la buena fe, se le apli­
cara también el mismo epíteto de Jucrat1va que el uso y la tra­
dición había conservado. 

Así se encuentra justificado el carácter de ·g-,eneralidad que la 
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regla nem.o sib1 ipse debe tener en su origen. lEste pri·nci pi o admi­
tido, se ve qué fuerza considerable aporta a· la opinión de aque­
llos ·que pretenden, con Esmein, que el antiguo Deredho romano 
admitía la usucapión de mala fe. Nosotros no insistiremos sobre 
los otros argumentos que militan en favor de esta tesis. Nosotros 
hemos ·querido solamente insistir, de pasadla, sobre uno de aque­
·llos que nos ha parecido más sorprendente. 

lEn cuanto a las condiciones especiales de nuestra usucapión, 
vamos a ver que se encuentran ahora las mismas que en el período 
precedente. 

I. Es preciso que el usucapiens tenga con el difunto la factio 
testamenti y, de otro lado, el jus capierndi. Esta condición, muy ex­
plicable en el período precedente, en que el usurpador devenía un 
verdadero heredero, no tiene ningún sentido a•hora, pue:;,to que 
el usucapiens no deviene propietario más que de los objetos he­
reditarios que ha usucapido. Por consecuencia de la necesidad del 
jus capiendi, los latinos julianos, de que ya hemos hablado, los 
coelibes, y en una cierta medida los orbi, y los patres solitarii, des­
pués de las leyes caducarias, no podían usucapir p-ro he·rede (VI­
piano, Reglas, r 7, § 1) ( 1 ). 

II. Es preciso que el usucapie1zs realice ciertos actos de usur­
pacton•. Poco tenemos ·que añadir a lo dicho, y los actos de usur­
pación deberán, evidentemente, aplicarse a todas las res heredita­
riae que se quiera usucapir. 

III. Por último, el plazo de la usucapión es de un año. To­
davía se comprende bien esta condición cuando la usucapión se 
aplicaba a un patrimonio hereditario en su conJunto, es decir, a un 
derecho incorporal, puesto -que en los términos de la ley de las 
XII tablas el plazo de usucapión era, en esta hipótesis, de un año. 

Por consecuencia de la transformación de ·nuestra institución, 
los principios antiguos debieron ser modificados, y después de la 
ley de las XH tablas el plazo de usucapión era de dos años para 

{1) Huschke, sin embargo, ha pretendido que el jus capien<ii no err~ ne­
cesario para l!legaf' ·a la umcapio pro herede. uZeitschftirgesch, ReohJ.nir,, 
tomo XIV, p. ·1 19; en COTitr.a .Rudorf y Bruns. uZeitsch flill" ,Rechesgeschich­
tcn, v. '1 I : Esta Of?inión conducida •.1 Cünsecuencias inadmis1bies. El •acceso a una 
herencia cenrada a los incapaces les habría sido abierto con 'la usucapiQ pro 
ht:1'ede· por ·una puerta disimuiada. 
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los :i>nmnehles y de uno para los muebles; se habría debido apli­
car la misma disti·nción a la usucapi.o pro herede, y así lo preten­
dieron algunos jur·isconsultos, pero su opinión no prevaleció; no 
se atrev.ían a modificar el antiguo plazo, de tal suerte que los mis­
nws ·inmuebles fueron usucapidos pro herede por una posesión de 
tm solo ·año; es lo ·que nos dice Gayo: in omnibus re bus heredita­
ris, tltiam quae solo temcntu, amv!Ul usucapio rcnu.nn•sit (Com. II, 
§ 1'54?· 

Este plazo tan corto podía ser interrumpido o suspendlido. !Esta 
cuestión plantea la pregunta de cuáles eran los medios que .ter:Jía 
el 'heredero treal para impedir el cutTI.plimiento de la .usucapio; es­
~os medios eran dos : 

1.0 Si el heredero real era un heredero del Derecho civil, tenía 
por de pronto la petición de herencia, y esta ·acción era dada sola­
mente al heredlero ·que no poseía (D. L. I, § 1 ; X, 2), y estaba con­
cedida contra todo poseedor .pro herede o pro possessore, y podía 
tener por objeto no solamente todo el conjll'nto del patrimonio he­
reditario, sino tam'bién un objeto corporal o incorporal de la he­
rencia tomado individualmente. 

2.
0 La petición de herencia estaba concedida origi·nariamente 

sólo al heredlero ·de derecho civil. Cuando, más adelante, en Roma, 
al lado de los herederos i nsti tu idos por el derecho civi 1 hubo l!e­
·rederos instituidos •por el derecho pretoroio, oiremos lhablar de 
los bonorum possc-}ssores, y como sanción del derecho de los here­
deros ·pretorios el pretor les da el interdicto quormn bo•normn (tL. l, 
D., q~wnm¡, bonorum). Este interdicto entra en la clase d:e los 
interdictos adipisccndae posscssiones, puesto que permitía al que 
lo ejercía hacerse poner en posesión de una cosa que todavía no ha­
bía poseído, pero a cuya posesión tenía derecho (Gayo, Com. lll, 
§ 34; Com. IV, § 154). A diferencia de la petición de herencia, 
que se da contra los possessores jwris, éste se da solamente contra 
los .Po·ssessor.es rei (D., I, 2 quorum Z.on). 

No se tarda mucho en dar a los herederos del derecho pre­
torio 'la petición de herencia directa a título de acción útil, y en 
este caso toma el·nombre ·de petitia hereditat·is possessoria (L. L. 1 

y 2, p., V, 5) y conduce a resultados prácticos semejantes a los 
.de la petición de herencia ordinaria. 

Tales son los dos medios que tenía el ·heredero real para im-
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pedir la usucapio pTo herede : acción en petición de herencia e in­
terdicto quorum¡, bonoru-rn, y todavía se ha pretendido que en 
ci·crtos casos tendrían un tercer medio : la acci0n publiciana. La pu­
'bliciana era, como ya se sabe, una acción pretoria dada a una per­
sona que no podía decirse propietario ex j1t-7e Quiritium, pero. que 
estaba en cami·no de usucapir cuando la posesión. le fué arreba­
tada, y el medio de esta acción era recobrar la posesión perdlida y 
continuar la usucapión. Para comprender la posibilidad de la pu­
•bli<:iana en esta materia es preciso hacer la siguiente hipótesis: 
el difunto estaba in ca1tsá usucapiendi antes de su muerte, y des­
pués de su muerte, y antes de que el !heredero haya tomado pose­
sión, un tercero se apodera d:e la cosa para usucapirla pw he·rede. 
¿ 1E1 heredero podía, intentando la publicia•na, impedir esta usu­
capía pro he·rede y sustituirla in causa us1t-ca.piendi? No, pues 
la pu'bliciana no está concedida más que a aquel que ya poseía 
(L. 12, § 7; !De pub., L. 2S, D., XLJ, 3), y nosotros suponemos 
precisamente ·que el heredero no había tomado posesión de la -cosa. 

lE! único obstáculo que el •heredero real podía oponer a la ame­
naza de una us·t~cap·io pro herede era el ejercicio d:e la acción de 
petición de herencia o el interdicto quorum bo-norum. Pero no era 
bastante, para que esta usucapión fuera interrumpida, que aque­
lla acción o este interdicto se .hubiera•n, puesto en marcha, y toda­
vía era preciso la decisión del juez reconociendo, en derecho del 
demandante, interviniese antes del cumplimiento d'.el plazo anual 
(L. 2, § 21, pro emptore). Los ourisconsultos no suponían. todavía 
lo que nosotros ·llamamos la interrupción civ1l de la prescripción. 

fHemos terminado ya con toda~ las condiciones requeridas para 
llegar a la usucapio. Si todas estas condiciones existían, el usur­
pador devenía verdaderamente propietario t~x ju-re qui-ritium, sin 
tener que sufrir carga alguna, y podía tenerla en la cualidad en que 
hahían usucapido, y esto es una diferencia notable con los otros 
casos de usucapión : aquellos que, en efecto ·usucapían pm envp­
to·re, ·PTo tTansactione, pro donato, pro legato, ·quedaban obliga­
dos aun después de haberse cumplido la usucapión, en virtud del 
título con ·que habían usucapido, y permanecían sujetos a las obli­
gaciones que este título podía en-trañar.· Así, aquel que ha usu­
capido ·PTo emptoTe está obligado a pagar su precio (Fragmento 
vaticano, § 12); aquel que ha usucapid!o pTo tTansactione debe 
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respetar las cláusulas de la transacción; aquel que ha usucapido 
pro do1wio o pro hYgatu Jebe soportar las cargas o condiciones 1m­

puestas a la donación o al .legado (D. L. 13 y L. 33, XXXIX, 6). 
Aquel, por el contrario, que ha usucapido pro herede, es, por 
decirlo así, propietario sin títu·lo, y procede a•biertamente como 
un usurpador, y no tiene que sufrir ninguna carga, y su situa­
ción es comparable a la del propietario que tiene su dereclho por 
ocupación. 

'Abolición -p·rogresiva de 1~ uus·ucapio pro here 1den.-Senado con­
sulto dict~do bajo Adriano.-Rescri.pto de Marco Aurelw. 

Acabamos de explicar cómo la usucapía pro he·rede, bajo su 
segunda forma, tenía más inconvenientes ·que la antigua ~¿suca­

pio : el usurpador no era obligado, en efecto, ni con la carga de 
·los s~ra ni al pago de las deudas del difunto. 

'De aquí la reprobación, cada vez más acentuada, que nuestra 
institución recibía en la opinión pública. Los buscadores de he­
rencias devenían cada vez más audaces, su número crecía en ra­
zón de la cantidad, cada vez mayor, d:e herencias abandonadas. 
A menudo los •herederos estaban ausentes de la apertura de la he­
rencia. El comercio se había extendido, las relaciones internacio­
nales se habían desarrollado, los viajes, las esta·ncias fuera de 
Roma y de Italia, l0s casos de ausencia, en fin, desconocidlos an­
tes, habían contribuído a multiplicar en Roma el número de los 
usurpadores, y, por encima de todo, la guerra había llegado a ser 
el estado ·normal de los romanos, y suministraba, cada vez más, 
una categoría i·nteresante de ausentes que proteger: los militares 
y los cautivos que el servicio del emperador retenía lejos, y que 
podían ser dlurante su ausencia despojados de las sucesiones abier­
tas a su favor, y este p,eligro era tanto más grande cuanto que el 
plazo de usucapión, como hemos visto, era infinitamente breve, y 
podía ocurrir que el heredero, aun estando presente en Roma, no 
tuviese tiempo moral de impedir la usucapía, y aun añadiremos 
que tampoco tiempo material, pues supongamos un testamento es­
tableciendo un heredero y cuatro sustitutos sucesivos; cada i·ns­
tjtuído tiene cien días para pedir la bonorum possessio ; si el pn­
mer heredlero i·nstituído y los tres sustitutos siguientes dejan pa-
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sar, sucesivamente, el plazo de cien días cada uno de ellos, el 
cuarto sustituto no podrá pedir la bonorum possessio ·hasta el cua­
trocientos día, y en este momento la usucapio pro herede se ha­
brá cumplido en provedho del ·usurpador, y esta hipótesis no pue­
de par·ecer quimérica, pues se sabe con qué cuidado los patres 
fam,ilins •herederos de un gran nombre d:e deudas ensayaron im­
pedir la t~cha de infamia •que resultaría para su memoria de la 
venta en masa de sus bienes en provecho de sus acreedores; 
ellos instituía·n en sus testamentos varios herederos sucesivos, para 
el caso de que los prih1eros nombrados no aceptaran; eran ami­
gos obligados, antiguos esclavos libertados, y tenían la esperanza 
que uno, entre ellos, consentiría en aceptar la carta de heredero 
en testimoni-o de •amistad o de reconocimiento. 

Una reforma se imponía, que tuvo lugar bajo Adriano, en cuyo 
tiempo se dictó ·un Senado consulto muy importante; la usuca­
pi.o Prro he·rede no estaba suprimida, pero se daba al heredero el 
derecho de .hacerla revocar una vez ·que hubiere sido cumplida; 
cuando intentaba la pet•ición de herencia no se le podía oponer ·la 
usucapión. Gayo nos da cuenta de la innovación en estos tér­
minos (Com. 11, § 57): uSed hoc ternpore jan non est lucrativa: 
1w.n ex auto·rite Adriamd selnntus .consultmm .. jactmw est, ut tn/~s 

usuoapiones revocarentu-r; et ideo potest heres ab eo qui ·rem 1tSu­
cepit, hereditatem petendn proinde ~mn >rem consequi, adque si 
usucapta non essetn. 

La institución no se deroga completamente, sino que se la 
quita solamen-te su carácter más odioso; respecto al heredero, la 
11-'>ucapio ya no tiene fuerza, y puede siempre !hacerla revocar; 
pero si el heredero no se presenta, el uSucapiens queda propietar·io 
respecto a los terceros. 

1 

Se ha pretendido que el Senado consulto Adriano no es otro 
que el que .fué dado, bajo el mismo emperador, el aí'ío 129 de 
nuestra lEra y designado por los comentaristas bajo el nombre de 
Senado consulto Juventio, y tal es la opinión de Bufnoir (r). uLa 
suposición ·que tuvo por la t~sttcapio pro herede un Senado consulto 
especial no está--dice Bufnoir--confirmada por ningún documen­
to. Por esta ausencia misma d:e documentos que permitan encon­
trar ia traza de este Senado consulto particul~r. la relación íntima 

(1) Bufnoir: «Le senatu;-consu•:te Juventien, 18s6, these.u 

o 
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de las materias, la certidumbre de que la disposición pertenece al 
mismo reinado, la circunstancia misma de que, en el caso del Se­
nado consulto Juventio, se trataba de los intereses del fisco, todo 
!hace creer ·que la conjetura que yo había emitido está conforme con 
la verdad. 

A pesar die la solidez de este razonamiento, no podemos ad­
mitirlo; el texto de Gayo, ¿no muestra hasta la evidencia que 
intervenga en este punto un Senado consulto especial que tenía 
por principa·l objeto decidir ut tales us·ucapiones revocarentur? 

Habríamos acabado con la reforma de Adriano si no fuera pre­
ciso insistir algo sobre la explicación de dos controversias, a las 
cuales hemos hecho ya alusión, y que nos parece nacieron a pro­
pósito de la aplicación del Senado- :onsulto dictado bajo Adriano. 

Luego de haber explicado cómo había intervenido este Senado 
consulto, c.ómo permitía al heredero hacer revocar la usucapio cum­
plida en su perjuicio, Gayo añade: 

II, § 58. Necessario tamen herede ex tanten il ipso jure p·ro he­
rede umcapi pote'st. 

Así, en este parágrafo Gayo nos dice que, no obstante la mo­
di·ficación aportada a la legislación por Adriano, cuando se en­
contrara en presencia de un heredero necesario de pleno derecho, 
ipso jure, no podría haber l·ugar a la usucapio pro herede ; estas 
palabras ipso jure hacen. evidente antítesis a las pa·labras ut tales 
uS1bcapiones revocarentur del parágrafo precedente; cosa distin­
ta es, en efecto, para un jurisconsulto la no posibilidad absoluta 
de un acto jurídico y su posibilidad, salvo revocación eventual. 

He aquí, en efecto, cuál era, sin duda, el razonamiento de 
Gayo: Antes del Senado consulto, de pleno derecho ipso jure, la 
liSucapión no podlía tener lugar en perjuicio de un heredero ne­
cesario; interviene el Senado consu·lto declarando que el heredero, 
el heres, en general, podía !hacer revocar la usucapión cumplida 
en su detrimento. ¿Era preciso declarar que este Senado consulto 
había cambiado el derecho anterior y permitía, en adelante, usu­
capir en presencia de un heredero •necesario, salvo el derecho de 
éste a revocar la usucapión? Gayo, interpretandlo de una manera 
restrictiva el alcance del Senado ( onsulto, declara que el derecho 
anterior no se modifica en ·nada en cuanto a ·la usurpación de los 
herederos necesarios. 
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Pero los jurisconsultos contemporáneos de Gayo no fueron to­
dos de la misma opinión, y algunos insinuaron' ·que era preciso 
generalizar los casos de aplicación del Senado consulto y decidir 
que en ad:elante, en presencia de un .heredero ·necesario, la usuca­
pin podía tener lugar, salvo el derecho de revocación ; esta opi­
nión, que iba en contra de las nuevas ideas, y que tendía a res­
tringir la ímproba usucapía pro he·rtJde, ·no tuvo éxito. 

!Ja traza de esta controversia resalta claramente de otro pasaje 
de las Institutas de Gayo, donde el jurisconsulto expresa la mis­
ma idea que en el parágrafo 58 de una manera, por otra parte, bas­
tante lacónica: 

Com. IJ.J, § 201. Nam necessario herede extante plaquit nihil 
p.,o herede usucapí posse. 

Tal es, según nosotros, la explicación más sencilla de la contro­
versia que se produce en Jo que concierne al heredero necesario. 

(Continttalá.) JosÉ M.a FoNCILLAS, 

Notario. 

Capital autorizado. . . . . . 100.000.000 de pesetas 
Candtal de~eritbolsado . . . 51.355.500 
Reservu... . . . . . . . . . . . 59.727.756,67 

Domicilio social: Alcalá, 14, Madrid 
CAJA DE AHORROS 

Intereses que se abonan: 4 por 100. Libretas, máximum 25.000 pe­
setas. Cajas abiertas los días laborables de ro a 2 

Sucursales en Espafla y Marruecos 

Corresponsales en las principales ciudades del mundo 
Ejecución de toda clase de operacJones de Banca y Holsa 
Cuentas corrientes a la VIsta con un interés anual de 2 y medio por 100 

CONSIGNACIONES A VENCIMIENTO FIJO 

Un mes...................... 3 por 100 

Tres meses................... 3 1/ 2 por 100 

Seis meses .. ~ • • • . • • • . . . . . • • • • . 4 por 1 oo 
. Un año...................... 4 1/ 2 por 100 

El Ba.u.co Español de Cl'édito pone a disposición del público, para la con­
servación de valores, documentos, joyas, objetos preciosos, etc., un departamento 
de CAJAS DE ALQUILER con todas las seguridades que la experiencia aconseja. Este 
departamento está abierto iodos los días laborables desde las 8 a las 14 y desde ~ 

las 1 6 a las 21 horas. lBrorzs de Caja: de 1 o a 1 4· 
Para. cuentas corrieu.tefl de 10 a 14 y de 16 a 17. ~ 
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